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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que1 se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo ael n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas a l trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las, 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se p a s a r á n a l Administrador de 
dicho per iódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859. 
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MíBísíerío de M a j o ¥ Previsión 
ORDEN 

limo. Sr.: Para la efectividad de 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Abri l 

Itimo. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1. ° Que conforme a lo prevenido 
en el artículo 1.° de los adicionales 
de la citada ley, publicada en la Ga
ceta del día 14 del mismo mes, so
bre Asociaciones piofesionales, las 
entidades de esta índole, patronales 
y obreras, que pretendan ostentar la 
personalidad que la mencionada ley 
reconoce, babrán de cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 8,° de la mis
ma dentro del plazo de cuarenta días, 
a contar de la fecha de la promulga
ción. 

2, ° Sin embargo, respecto de las 
Asociaciones profesionales patrona
les y obreras ya inscritas en los Re
gistros de Asociacianes de los Go
biernos civiles, se entenderá que sus 
Estatutos quedan, desde luego, 
modificados a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la ley, en cuanto 
sea preciso para su adaptación a los 
preceptos de ella, y, en consecuen
cia, desde tal fecha las indicadas Aso
ciaciones habrán de ajustarse en su 
actuación y funcionamiento a los 
respectivos Estatutos así modifica
dos, de lo que se dará cuenta por las 
Directivas a los respectivos socios lo 
más inmediatamente posible poi los 
medios acostumbrados de comunica 
ción con ellos, y se hará constar en 

la primera Junta general que cada 
Asociación celebre, concediéndose 
un plazo, improrrogable, que ter
minará el día 31 de Agosto próximo, 
para esto último y para que una Vez 
así cumplido seremitan a las Delega
ciones provinciales de Trabajo o, en 
su defecto, a los Grobiernos civiles 
y a la Dirección general de Trabajo 
certificación suscrita por el Presiden
te y el Secretario del acta de la Jun
ta general en la que se haya acorda
do la reforma de los Estatutos res
pectivos, para su adaptación a la ley 
y para solicitar su inscripción en el 
Registro correspondiente. 

3.° Las Asociaciones profesiona
les patronales y obreras que no cum
plieran con lo dispuesto en los apar
tados anteriores, no figurarán en los 
Registros especiales de las compren
didas en la mencionada ley de 8 de 
Abri l último y no podrán ostentar 
oficial ni públicamente la represen
tación de las clases patronales y 
obreras de cualquiera demarcación 
profesional y territorial. 

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y efectos correspondientes. Ma
drid, 31 de Mayo de 1932.—FRAN
CISCO LARGO CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo 

''Gaceta del día 7 de Tunio de 1932j 



CíIERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACION de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Mayo 
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León, 7 de Junio de 1932. E l Ingeniero Jefe, Luis Arias. 

lelaínra de Obras MWm de la 
profincia de León 

A N U N C I O 
Visto el resultado obtenido en al 

subasta celebrada en esta Jefatua 
ê  día 8 de corriente para las obras 
ê alquitranado de los kilómetros 

^ 2 bectómetro 4 al kilómetro 405 
fotómetro 4 y kilómetro 409 de la 
carretera de Madrid a La Coruña y 

kilómetro 0,517 de la carretera de 
Astorga a Pandorado, ke resuelto 
adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor D. Jesús Fer
nández Cuevas, vecino de La Veci
lla, que se compromete a ejecutarlas 
con arreglo a condiciones por la can
tidad de 21.400 pesetas, el que deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario qne por 
torno le corresponda, de León, den

tro del plazo de un mes, a contar 
de la fecka Je su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 {Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre
sentación del boletín o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de la 



cuota obligatoria en la oficina co-
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe 
la condición 11.a de las particula
res j ecouómicas de la contrata 
que textualmente dice que «Regirán 
para esta contrata los preceptos a 
que se refiere la Ley de 14 de Febre
ro de 1907, relativa a la protección 
a la Industria Nacional, Ueal decre
to de 20 de Junio de 1902, referente 
al contrato de trabajo con los obre
ros, lo legislado sobre el retiro obre
ro y accidentes del trabajo; y Real 
decreto-ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el carbón nacional». Asimismo 
deberá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el con
trato de trabajo celebrado con los 
obreros llenando aquél todas las con
diciones y demás requisitos que or
dena el Real decreto ley número 
744 de fecha de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho inte 
rosado. 

León, 9 Junio de 1932.- E l Inge
niero Jefe, Manuel Lanzón. 

iMNSTUQÉK M C I 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Habiéndose declarado desierto el 
concurso anunciado en el BOLETÍN 
O n c i A L de essa provincia de fecha 
6 del pasado mes de Febrero, para 
proveer la plaza de Matrona de este 
Ayuntamiento, por no haberse pre
sentado ninguna solicitud, esta Cor
poración municipal ha acordado en 
sesión del día 12 del pasado mes de 
Mayo, que se anuncie de nuevo su 
provisión por término de veinte días 
a partir de la inserción de este anun
cio en este periódico oficial. 

Los interesados pueden ver el 
sueldo anual y los requisitos para 
tomar parte en el concurso en el 

citado BOLETÍN OFICIAL, núm. 30 de 
fecha 6 de febrero del corriente año 
y dirigirán las solicitudes debida
mente reintegradas al Sr. Alcalde 
de este Ayuntamiento, en el plazo 
que queda señalado. 

Benavides, 8 de Junio de 1932.— 
El Alcalde .accidental, J. Romero. 

HIITMH BE mam 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tribunal y por el Letra
do D. Alvaro Tejerina Pérez, en 
nombre y representación de D. Da
niel Fuente García, vecino de Val-
tuille de Abajo, se ha interpuesto 
recurso contencioso • administrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Vüladecanes de fecha 15 de Abr i l 
próximo pasado poi el cual se decla
ra al recurrente, en unión de otros, 
responsable de varias cantidades; y 
por providencia de esta fecha cum 
pliendo lo preceptuado en el artículo 
36 de la Ley que regula el ejercicio 
de esta jurisdicción se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto la interposición de dicho re
curso para conocimiento de aquellas 
personas que pudieran tener interés 
en el negucio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración. 

Dado en León, a seis de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.—El 
Presidente, Higinio Grarcía. —El Se
cretario, Antonio Lancho. 

Juzgado municipal de León 
Don Félix Castro González, Aboga

do, Juez municipal de la ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil número 306 del presente 
año se ha dictado la sentencia en 
rebeldía cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a siete de Junio de mil nove 
cientos treinta y dos, el Sr. D. Fé
lix Castro González, Juez municipal 
de la misma, habiendo visto los pre 
sentes autos de juicio verbal civi l , 

seguido entre partes: de la una COJUQ 

demandante D. Nicanor López Fer 
nández. Procurador de D. Francisco 
Eguizábal y de la otra como dexnan-
dado D. Esteban Ramos, sobre pag0 
de pesetas y 

Fallo. — Que debo condenar y con-
deno al demandado D . Esteban R,a. 
mos a que luego que esta sentencia 
sea firme abone a D. F r a n c i s c o 
Eguizábal García, la cantidad de 
cuatrocientas sesenta y cuatro pese- • 
tas, sesenta y cinco céntimos que le 
ha reclamado por el concepto expre
sado en la demanda y a todas las 
costas de este juicio. 

Así por esia mí sentencia que por 
la rebeldía del demandado se notifi-
cará en los extrados del Juzgado y 
en la forma prevenida por la Ley, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fé
l ix Castro. -Rubricado.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Esteban Ramos, 
expido el presente que se insertará 
en ol BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en León, a siete de Junio de 
mil noveoietos treinta y dos. —Félix 
Castró. -El Secretario, Arsenio Are-
chaval a. 

O. P~226. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita y llama a 

Eladio Fernández para que en el 
término de diez días, comparecerá 
ante este Juzgado a prestar declara
ción como testigo en el sumario nú
mero 26 del año actual que se sigue 
por malversación. 

Y para que lo acordado en dicho 
sumario tenga efecto, expido la pre' 
senté en Valencia de Don. Juan a 
cuatro de Junio de mil novecien-
tos treinta y dos. — El Secretario 
P. H . , Pío Paramio. - V.0 B.0: El 
Juez de instrucción interino, César 
García. 
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